
REPUBLICA  D E  H O ND UR AS AÑO  XLVI11 CENTRO AM ER IC A

LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

---- — ~ ---- . .LS • ■»-
SERI E 631 Í  TE G U C IG ALPA . V IERN ES 10 DE AGOSTO DE 1923 NÚ M . 6.304

■ ------- , - "• • ~• * ■■ ... ....— . -  —  —

C O N T E N ID O

PODER EJECU TIVO  
SSCKSTAKÍA DK B O B K R J ia c i ó n  t  justicia 

Aouerdot de) 27 al 30 de junio de 1923. 
Dirección General de Rentas 

Cuadro demostrativo de los Ingresos y egresos 
en efectivo, habidos en las Oficinas de Ha
cienda de la República, durante el mes de 
abril del afio económico de 1922 a 1923.
avisos.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA * I

Tegucigalpa, 27 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Io—Autorizar la erogación de ($ 0 25) 

veinticinco centavos diarios, que por la 
Oficina de Hacienda que el Min’sterio 
respectivo designe, se harán efectivos al 
Jefe del Resguardo de Policía de La 
Cuesta, por el tiempo que falta del pre
sente afio económico, valor que invertirá 
en el gasto cocoúu de aquel Resguardo 
El gasto se 'imputará a la Partida 5?-, 
Gastos Diversos, Capítulo X I, Departa
mento de Gobernación, d«*l Presupuesto 
General de Gastos.

2̂ —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la respons&bili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con ef artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por 8 días más la licencia 

concedida al Ingeoiero don Miguel G- 
Mideoce, para separarse del c&rgo de 
Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara; debiendo continuar 
por ¡guai tiempo en el desempeño de 
dicho cargo el Coronel don Guillermo 
Mazíer. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Crisanto 
López y Petrona Argefial, vecinos de 
Yusearán, departamento de El Paraíso, 
previo entero de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co 
rauníquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
le Gobernación y Justicia.

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1923 
E) Presidente de la República

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Cipriano 
Hernández y Francisca Rivera, vecinos 
de El Corpus y Apacüagua, respectiva 
mente» departamento de Choluteca, pre 
vio entero de cinco pesos en la Recepto- 
ría de Rentas de El Corpus.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Hueée-

Tegucigalpa, 28 de junio de 1983- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Félix C. 
Carraccioli y Lilian Henderson, vecinos 
de Puerto Ccrtés, departamento de Cor* 
tés, previo estero de diez posos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civtl. a Martín 
Rodríguez y Florinda Pineda, vecinos 
de Santa Bárbara, departamento del mis 
mo nombre, previo entero de cinco pe
sos en la Administración de Rentas res- 
pectiva. — Común (q uese.

L ópez  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho! 

de Gobernación y Justicia,

Tegucigalpa. 28 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
I lispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Miguel 
J. Beato y Teresa López, vecinos de El 
Progreso, departamento de Yoro, previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de El Negrito.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,.
Angel Zúfíiga Huete-

Teguciga’ pa, 28 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la erogación de ($ 129.00) ciento 

veintinueve pesos, que por la Tesorería 
Genera] de Salubridad Pública se pagará 
al D elgado de Sanidad de Amapala y 
que invertirá en pagar las reparaciones 
hechas en las cercas del Lazareto de 
aquel puerto, a que se refiere el acuerdo 
N9 2.056, de 3 de mayo anterior, se impu
te a la Partida 1*, Gastos Diversos, del 
Capítulo X, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Mitiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1923.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice: Carlos A. Me- Cornick, 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober
nación y Justicia, a nombre y  represen
tación del Gobierno de Honduras, que en 
lo sucesiva se llamará el Gobierno, por 
una parte, y  el Dr. don R. M. Tayíor, 
como representante de la Internacional 
Health Board de la Rockefelier Founda
tion de New Yorc-k, E. E. U. U., por otra, 
que en adelante se llamará la Internado* 
nal Health Board, con el objeto de esta
blecer Laboratorios de Salubridad Púbü 
ea en el país, han convenido en celebrar, 
y al efecto celebran la siguiente contra
ta:

De su parte la Internacional Health 
Board. se compromete:

19—A proveer, durante un período de 
! dos aflos, de un Jefe para ios Laborato
rios, quien será un Médico especialista, 
educado en trabajos de Laboratorio, pa- 

- gando su sueldo entero y gastos de viaje 
Angel Zúñtga Hutle. * hasta Tegucigalpa, lo  mismo que gustos
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para lo» viajes que fuesen necesarios en 
el desempefio de sus deberes dentro de) 

. paÍ9, salvo cuando camínase en ferroca
rriles u otros medios de transporte per
tenecientes al Gobierno.

20—A comprar, para la Dirección Ge
neral de Salubridad Pública, los mate
riales necesarios para iniciar el equipo 
de Laboratorio.

El Gobierno, para este objeto, desti 
nará la cantidad de ($ 1.500-00) mil qui
nientos pesos or<> americano.

30—Anticipar, en préstamo, al Jefe de
los Laboratorios, la cantidad de ...........
($ 1.000.00) mil pesos oro americano, que 
se utilizará como fondo relativo para cu
brir los gastos corrientes; siendo enten
dido que el 1° de cada mes el Jefe de 
los Laboratorios presentará un estado 
indicando la cantidad gastada durante el 
mes anterior, con sus camprob&ntex co* 
respondientes; y el Gobierno, en vista 
de ios comprobantes, referidos, pro it&« 
mente repondrá al Jefe la suma gas 
tada, volviendo, de tai manera, el fondo 
a su primitivo valor de ($ 1.000.00) mil 
pesos oro americano.

El Gobierno por su parte se compro
mete:

19—A organizar en la Dirección Gene
ra! de Salubridad Pública, las Secciones 
de Micro-Bacteriología, Antirrábica (La 
boratorio Luis Pasteur) y de sueros y 
vacunas, y oficialmente designará como 
Jefe de las tres Secciones mencionadas 
a la persona enviada por la Internacio
nal Health Board.

29— A  asegurar la libre introducción 
en et país, de todo equipo científico y 
materiales para los Laboratorios, lo mis* 
mo que todos ios efectos personales del 
Jefe y de su familia.

30— A proveer y mantener alojamien
to para los Laboratorios.

49—A  conceder franquicia de los ser
vicios necesarios, así: como de correo, 
telégrafo y teléfono, alumbradoy energía 
eléctrica en el día, y agua potable para 
el uso oficia] de los Laboratorios, tam
bién se dará pase libre en los ferrocarri* 
les pertenecientes al Gobierno, para el 
Jefe y demás miembros o empleados de 
los Laboratorios, en sus viajes ofiiciales.

59—A  proveer de sobres, papel de es
cribir, blanco o impreso, impresos en 
general, útiles de escritorio, equipo y 
todo lo demás que sea necesario para el 
funcionamiento de los Laboratorios

69—A  equipar los Laboratorios y ofi
cina de ellos, con todos los artículos 
necesarios, tales como mesas, escritorios, 
archivos, sillas, bancas, etc. '

79— A  Proveer de alojamiento, comida, 
jaulas de propias y servicio relativo, pa
ra todos los animales que se necesiten 
para el uso de las secciones arriba seña
ladas.

89— A proveer la cantidad necesaria 
hasta un total ($ 6.080-00) seis mii ochen
ta pesos oro americano, anualmente, pa 
ra cubrir les gastos de empleados y de
más servicios arriba indicados.

Es convenio mutuo entre ambos con
tratantes:

19—El Jefe de las tres Secciones ten
drá e! derecho, previo acuerdo con el 
Director General de Salubridad Pública, 
de proponer al Poder Ejecutivo, el nom 
bramiento y  la destitución de todos los

empleados de su dependencia. El Jefe 
mencionado será responsable directamen
te por I09 gastos relacionados con los ser
vicios de su dependencia. Es entendido 
que el total de gastos no excederá de 
(la cantidad debidamente autorizada).

29—Que las cuentas de) Jefe serán su
jetas a examen por los representantes 
autorizados del Gobierno, y del Interna
tional Health Board.

39—Que este convenio entre el Gobier
no y la International Health Board, será 
vigente durante un período de dos años, 
que empezarán a contarse desde la fecha 
de ia aprobación del presente contrato 
por el Ejecutivo de Honduras

49 Que al terminarse este convenio, 
el Jefe nombrado por la International 
Health Board, será retirado, y  los 
($ 1 000-00) mil pesos oro americano, pre 
sentados por la misma, a ios que se re 
fiere el párrafo 39 como toado relativo, 
serán devueltos a ella.

59-También al terminarse este con
venio, todo el equipo y materiales de 
los Laboratorios quedarán como propie' 
dad del Gobierno, debiendo recibir, ade 
más, las tres Secciones correspondientes 
que seguirán funcionando directamente 
bajo su responsabilidad y por su cuenta.

69— En caso de que la Rockefeller 
Foundation ofreciere prolongar en las 
mismas condiciones, ia permanencia del 
Jefe de las tres Secciones, después de 
terminado el período de dos años conve
nido, queda entendido que el presente 
contrato se considerará renovado auto 
máticamente, por los dos años siguien
tes; y

70— 1Todos y cada uno del personal 
permanente de las Secciones en re fe
rencia, permanecerán en servicio duran
te el tiempo indicado por su Jefe, y no 
les será permitido . aceptar otro empleo 
particular, ni de naturaleza Clínica, ni 
de Laboratorios, mientras formen parte 
de dicho personal. Les queda, además, 
completamente prohibido, recibir hono
rarios personales, o  pagos de partícula- 
re* por servicios hechos por ellos, den
tro o fuera del Laboratorio. De ningu~ 
na manera tomarán parte en asnnto9 
políticos colectivos, quedando 9alvo su 
derecho personal de ciudadano- La 
violación de cualquiera de los puntos del 
presente capítulo, será tomada como can 
sa suficiente para la inmediata destitución 
del empleado. En fe  de 1» cual firman 
el anterior contrato, por duplicado, en 
Tegucigalpa, capital de la República de 
Honduras, a los veintinueve días del mes 
de junio de mil novecientos veintitrés.— 
Carlos A- Me. Cormick, Of. Mayor.— R. 
M. Taylor, representante de la Kocker- 
feller Foundation.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfíiga ¿fuete.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1923.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Carlos 
Zelaya Z., como representante de Dáma
so Matute, mayor de edad, labrador y 
vecino de Salamá, departamento de Oían 
cho, en la cual pide, por vía de gracia, 
conmuta en constancias de crédito, de 
la pena de seis mese9 de reclusión en las

cárceles de Jutic&lpa, que le fué impues
ta por la Corte 2* de Apelaciones el Ira* 
ce de abril del año en curso, por el deli
to de desacato a la autoridad del Jefe 
del Resguardo de Policía Rural del dis* 
trito de Salamá, departamento de Olan- 
eho

Ac >mpaña el peticionario certificación 
del Juzgado de Letras 29 del departa
mento de (Mancho en laque se hace cons
tar que el reo Matute no es reincidente 
en el delito por el que se le condenó.

Visto, asimismo, el dictamen del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la pena á que se ha 
hecho referencia es conmutable de dere
cho a razón de un peso por día, al tenor 
de lo que dispone el párrafo 29 del Art. 
84, Código Penal, por tanto: el Presída
te de la República, en uso de la facultad 
que le confiere el Art. 108, Inc. 10° de la 
Constitución Política,

ACUERDA:
19—Conmutar la pena de seis mesas 

de reclusión, al sefior Dámaso Matute, a 
razón de un peso por día; y

29—Aceptar el pago en constancias de 
crédito de Estado, el 60% de su valer 
nominal; debiendo el interesado enterar 
el valor correspondiente en la Caja Na 
cional.—Comuniqúese.

López Q.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Hwte.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edietospa

ra contraer matrimonio civil, a Francisco 
Hanegas y Carlota García, vecinos de 
Alianza, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
Rentas de Goascoráo.—Cooqoníqoesé.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Buete.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1929. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matriminio civil, a José Me
rino y  V irgilia  Joya, vecinos de Aliansa, 
departamento de Valle, previo eoterode 
diez pesos en la Receptoría de Reotas de 
Goascorán.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga ffusU.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1921. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder ocho días de licencia, 

con goce de sueldo, al Gobernador Polí
tico de este departamento, General don 
Francisco Cardona, para que se separe 
de dicho puesto; debiendo encargarse del 
Despacho, por igual tiempo, el Dr. don 
José María Matute, con el sueldo de ley. 
El gasto que ocasione este acuerdo se 
imputará a la Partida l*, Gastos Diver-
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§0*, Capítulo X II, Departamento dr Go 
bérnacíón, del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili 
dad de] Poder Ejecutivo y de conformi" 
dad con el artículo 14. NO 69, de la ley 
qne lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Si Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Declarar sin efecto los acuerdos 

Nos. 2 295 y 2 386 de 5 y 19 de los co
rrientes, respectivamente; y

29—Que el Capitán Vicente Maradiaga 
pase a ejercer las funciones de Sub-DL 
reetor de Policía de Omoa.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1928. ' 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jacin
to Mendoza y Margarita Aguilar, veci
nos de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, previo entero de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pablo 
Alvarez y Luisa Panameño, vecinos de 
Reitoca. en este departamento, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comooíquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

qae el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Empresa Guilbert, de esta
capital, la suma de ($ 108.00) ciento ocho 
pesos, valor que le corresponde por un 
viajé expreso que hizo un carro del lago 
de Yojoa a PotreriUos, en comisión es
pecial del Gobieruo. El gasto se impu
tará-a la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Gober» 
Dación, del Presupuesto General de Gas* 
tos.

2Q—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo Ja responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6‘í, de la )ey que 
lo rige, razone esta orden; y 

39 —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximaa sesiones. -  Comuniqúese.

L ó pe z  G.

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despaeho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga fhttie.

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 352 50) 

trescientos cincuentidós pesos cincuenta 
centavos, valor de las planillas pagadas 
por el Administrador de Rentas del de 
parlamento de El Paraíso, para sosteni
miento de los reos de ios presidios de 
Yuscarán y Danlí, así:
32 planillas deYuscarán, del 26de abril si 

27 de mayo próximo pasados.$ 209 15
33 planillas de Danlí, del 20 de

abril ai 28 de mayo próximos 
pasados..................................  148.35

Suma ..$ 352.50
El gasto se imputará a la Partida 11*, 

Presidios, Capítulo IX , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretrio de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
sefior Constantino Bermúdez, del cargo 
de Jefe del Resguardo de Policía de El 
Sauce, y nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, al sefior Rafael Ze- 
peda F.; debiendo éste cesar en sus fun* 
ciones de escribiente de la Secretaría de 
Gobernación -y Justicia.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

a v i s o s
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este re 
clndario se ha presentado a estos oficies denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
ilAman «La  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidaJ ¿©‘Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerlta, de propiedad de Cruz Dubón; al Orlen
te, terreno'El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante; y al Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1— Gilberto Pineda.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, oomo 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejidal ¿el pue
blo de Atima y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te, Rio Frío de por medio, cod terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejidaies del pueble de 
Lepaera. departamento de Gracias. Lo que se 
pone en ccnocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando P. Cevallos.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio de) año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como st is kilómetros de esta ciudad, pto-

Tegucigalpa, 30 de junio de 1926.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Autorizar la erogación de ($ 1001 

un peso, valor de un ejemplar de la Ley 
de Policía, que el Administrador de Ren 
tas de Ocotepeque suministró al Gober' 
nador Político de aquel departamento, 
para servicio de la Dirección de Policía 
¿e la ciudad cabecera. El gasto se im
putará a la Partida 5*L Gastos Diversos, 
Capitulo X I, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

pispara la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Cubí

jeos, Yarusbin y el denunciado por don Juan de 
í Dios ViUeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
| María Rodríguez p. y ríos de El Higuito y Maí- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo sefior 

I Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
: que denunció antes. Lo que se pone encono- 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pineda.

DE ADMINISTRACION-
i Se pone en conocimiento de los ínter*- 
jsados, que La Gaceta no dará publicidac 
;a ningún aviso *tn que ante'* haya Siró 
! enterado so correspondiente valor i
i ____________________________
¡ Tip Naoloaaí — Avenida Cercante»
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